
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE CESION PARCIAL DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE CEL,EBRAN; POR UNA PARTE, ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S . A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL INGENIERO 
ALFREDO LORENZO SANCHEZ HEVIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE: "APITUXPAN", Y, POR LA OTRA, 
SUMINISTROS MARINOS DE TUXPAN, S. A. DE C. V., REPRESENTADA POR EL C. 
ANTONIO ELÍAS BASAÑEZ, ADMINISTRADOR UNICO, EN LO SUCESIVO: EL 
"CESIONARIO" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

I. El representante de "APITUXPAN" declara que: 

I.1. REPRESENTACIÓN. El Ing. Alfredo Lorenzo Sánchez Hevia, es Director General de 
"APITUXPAN" según consta en la póliza número siete mil sesenta y ocho, de fecha 17 de 
octubre de 2009, otorgado ante la fe del corredor público número 4 del Estado de Veracruz; 
Lic. María del Socorro Dávila García, inscrita bajo el folio 7061, ID 6, Acto M3, Descripción 
Asamblea Ordinaria 1, bajo el folio mercantil electrónico número 7061 *6 en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Tuxpam, Veracruz, el 19 de octubre de 2009. 
Dicho instrumento se agrega como un ANEXO más al presente instrumento. 

11. Declaran las partes que: 

11.1. CONTRATO ORIGINAL. Con fecha 04 de diciembre de 1996, la "AP1TUXPAN" y el 
"CESIONARIO" celebraron Contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones para 
usar, aprovechar y explotar una superficie de 1,358.00 metros cuadrados localizada dentro 
del recinto portuario de Tuxpan, Veracruz. Dicho contrato fue registrado ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en adelante SCT, 
bajo el número APITUX01-008/97 el día 21 de noviembre de 1997, con vigencia de 10 (diez) 
años. 

II.2. REVISION DE CLAUSULAS. De conformidad con lo establecido en el capítulo IX de 
Disposiciones Generales del contrato original, en su CLÁUSULA VIGÉSIMAQUINTA establece ~ 
que las cláusulas establecidas en el contrato podrán revisarse por acuerdo entre la 
"APITUXPAN" y el "CESIONARIO". 

11.3. MODIFICACIONES Y ADICIONES Al CONTRATO ORIGINAL. La "APITUXPAN" y 
el "CESIONARIO" de común acuerdo convienen en modificar el contrato referido en el 
punto 11.1 anterior, cláusulas: PRIMERA. Cesión de derechos y obligaciones; CUARTA. 
Restricciones de uso; OCTAVA. Preservación del ambiente; DECIMATERCERA. De las 
responsabilidades; DECIMACUARTA. Seguros; DECIMOQUINTA. Contraprestación; 
DECIMONOVENA. Cláusula penal; VIGESIMA. Garantía de cumplimiento; VIGESIMOPRIMERA. 
Duración del contrato y VIGESIMOTERCERA. Rescisión del contrato. Y de adicionar la cláusula 
VIGESIMASEXTA BIS. Confidencialidad. 

11. S . CUMPLIMIENTO DE CLAUSULAS DEL CONTRATO. El "CESIONARIO" ha
1 
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acreditado fehacientemente ante la " APITUXPAN" que ha cumplido con las cláusulas 
establecidas en el contrato referido en el punto II. l anterior. 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Con vista en los antecedentes referidos y a lo establecido en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMAQUINTA del contrato referido en el punto 11.1 del apartado de Declaraciones del 
presente instrumento; la "APITUXPAN" y el "CESIONARIO" convienen de común acuerdo 
en celebrar el presente convenio modificatorio al Contrato número APITUXOl-008/97, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA. Cesión de derechos y obligaciones. La " APITUXPAN" cede al 
" CESIONARIO" los derechos y obligaciones que respecto del AREA CEDIDA derivan 
de la concesión integral, en consecuencia el " CESIONARIO" podrá usar, aprovechar 
y explotar el AREA CEDIDA. 

CUARTA. Restricciones de uso. Las partes convienen en que la superficie señalada 
en el presente contrato se destinará exclusivamente al objeto del mismo; señalado en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente instrumento. 

La infracción a esta cláusula por parte del " CESIONARIO" será suficiente para que el 
" CESIONARIO" responda por los daños y perjuicios que se llegaren a causar y dará 
lugar a que se modifiquen las obligaciones económicas estipuladas en la CLÁUSULA 
DECIMOQUINTA, y en su caso, a juicio de la "APITUXPAN", se dará inicio a la 
revocación administrativa del presente instrumento. 

OCTAVA. Preservación del ambiente. En la ejecución de cualquier acto relacionado 
o no con este contrato, el "CESIONARIO" deberá cumplir con las disposiciones 
legales, reglamentarias, administrativas, vigentes en materia de equilibrio ecológico y 
protección al ambiente, así como con los tratados y convenios internacionales 
celebrados y ratificados por México que sean aplicables al caso, obligándose a dar 
cumplimiento en los términos y condicionantes determinados en éstos. 

El " CESIONARIO" asume directamente las responsabilidades derivadas de los daños 
que, en materia de ecología y de protección al ambiente se causen a partir de la 
entrada en vigor del presente contrato, sin perjuicio de aquéllas que se hubieren 
ocasionado con anterioridad a su celebración. 

El " CESIONARIO" se obliga a NO verter en el río o en los canales de navegación del 
puerto sustancias, materiales o basura. Dado el caso; el " CESIONARIO" se obliga a 
obtener el registro ante la COMISION NACIONAL DEL AGUA de las descargas que se 
hagan al río, así como el correspondiente análisis, semestral, químico - biológico de 
las mismas; el cual deberá de enviar, en copia simple, a la " APITUXPAN" para que 
ésta verifique el cumplimiento. 

El " CESIONARIO" se obliga desde ahora, a cumplir con las medidas preventivas 
correctivas que en el AREA CEDIDA le indique por escrito la "APITUXPAN", en el 
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entendido de que, una vez que el "CESIONARIO" cuente con tales medidas, 
dispondrá de dos meses calendario para expresar a la "APITUXPAN" cualesquiera 
objeción y si no lo hiciere, se entenderá que lo ha aceptado en todos sus términos. 

DECIMATERCERA. De las res ponsabilidades . En general, el "CESIONARIO" se 
obliga a sacar a la "APITUXPAN" en paz y a s.:~lvo de cualquier responsabilidad 
imputable a la primera y que pretendiere fincarse a cargo de la segunda. 

Las responsabilidades a que se refiere el párrafo anterior, así como cualesquiera otras 
que se establezcan en este contrato, no serán exigibles si surgen como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor. 

Si alguna autoridad competente impusiere a cualquiera de las partes el pago de 
daños o multas por causas imputables a la otra, esta última deberá reembolsar a la 
primera el importe de las mismas, con los intereses de que se trata en la CLÁUSULA 
DECIMAQUINTA, independientemente de su obligación de pago de las penas 
convencionales o, en su caso, de los daños y perjuicios correspondientes. 

DECIMACUARTA. Seguros. El "CESIONARIO", durante todo el plazo de vigencia de 
este contrato, será responsable de que todas las instalaciones y construcciones, 
incluidos el señalamiento marítimo, obras de atraque, muelles, patios, almacenes y 
edificaciones, ubicados dentro del AREA CEDIDA, se encuentren asegurados contra 
riesgos derivados de incendios, fenómenos metereológicos o sismos, incluyendo la 
responsabilidad civil que cubra los daños que pudieran causarse a terceros en sus 
bienes o personas. 

Las constancias de aseguramiento y de renovac1on anual deberán entregarse a la 
"APITUXPAN" dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
otorgamiento del presente contrato, o inmediatamente después de la expiración de 
cada período anual, según corresponda. 

La "APITUXPAN" se reserva el derecho de pagar las primas correspondientes a estos 
seguros, si el "CESIONARIO" no lo hiciere oportunamente, quien en todo caso deberá 
reembolsar las erogaciones correspondientes, actualizadas de acuerdo con el Indi~e 
Nacional de Precios al Consumidor, con intereses iguales a los recargos que fijen las 
leyes fiscales federales y sin perjuicio de las penas convencionales previstas en este 
contrato. 

DECIMOQUINTA. Contraprestación. El "CESIONARIO" pagará a la "APITUXPAN" 
por concepto de CONTRAPRESTACIÓN, y durante la vigencia del resente 
instrumento la cantidad 

En el entendido de que la cantidad que resulte de multiplicar los porcentaje 
equivalentes anuales sobre el valor actualizado del avalúo del AREA CEDID , 
anteriormente señalados; se actualizarán anualmente, en el mes de enero de cada 
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año, conforme al último Indice Nacional de Precios al Consumidor que se haya dado a 
conocer o aquél que en su caso lo sustituya, entre el mismo índice del mes en que se 
efectuó el último avalúo. 

Los pagos serán semestrales y se efectuarán los primeros diez días hábiles del mes de 
enero y del mes de julio de cada año por adelantado en el domicilio de la 
"APITUXPAN", a excepción del primer pago correspondiente al año 2007 y primer 
semestre de 2008 que se pagará a la firma del presente contrato; en la inteligencia de 
que a partir del vigésimo día hábil se causará un interés moratoria que será igual al 
doble de la tasa de interés interbancario de equilibrio que publica el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación (TIIE), o aquélla que en su caso la sustituya, que se 
hubiera dado a conocer al mes anterior al de la fecha de pago por cada día que 
transcurra, desde la fecha de incumplimiento y hasta la de su pago, sin perjuicio de la 
pena a que se refiere la CLÁUSULA DECIMANOVENA del presente contrato. 

El valor del AREA CEDIDA se determinará conforme a un avalúo que emita una 
institución o perito autorizado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN). Cada cinco años se realizará un nuevo avalúo, el cual 
únicamente considerará la infraestructura cesionada en sus condiciones originales, sin 
incluir las mejoras y adiciones que se llegaran a efectuar por parte del "CESIONARIO" 
durante la vigencia del presente contrato. El costo de los avalúos será pagado por el 
"CESIONARIO" y en ningún caso será acreditable al pago de la contraprestación que 
lo obliga. 

DECIMONOVENA. Cláusula penal. Si este contrato se rescinde por causas 
imputables al "CESIONARIO", pagará a la "APITUXPAN" una cantidad equivalente a 
UN AÑO de la contraprestación por concepto de daños y perjuicios. 

VIGESIMA. Garantía de cumplimiento. Con el fin de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente contrato, incluidas las de pago de intereses, 
penas convencionales y daños y perjuicios, el "CESIONARIO" dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la firma de este instrumento, exhibirá póliza de fianza otorgada 
por una Institución Afianzadora autorizada, en favor de la "APITUXPAN", por u~ 
monto equivalente a una anualidad de la contraprestación. Dicho monto se actualizará 
anualmente tomando como base el monto anual de la contraprestación que deba pagar 
a esta Administración. 

La garantía a que se refiere esta cláusula estará en vigor hasta que el presente contrato 
se dé por terminado o rescindido y durante un plazo adicional de noventa días. 

VIGESIMOPRIMERA. Duración del contrato. La duración de este contrato será por 
el término de OS (cinco) años, el cual se computará a partir del 01 de enero del año 
2007, siendo prorrogable a juicio de la "APITUXPAN", siempre y cuando el 
"CESIONARIO" se encuentre al corriente de las obligaciones contraídas en el present 
instrumento; y solicite la prórroga con una anticipación de seis meses antes del 31 
diciembre del año 2011. 
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VIGESIMOTERCERA. Rescisión del contrato. Las partes convienen en que podrá 
rescindirse el presente contrato sí el "CESIONARIO": 

l. Incumple con cualquiera de las obligaciones contraídas en este contrato; 
II. No cubre las indemnizaciones por daños o perjuicios que se originen con motivo 

de la ejecución o prestación de los servicios; 
III. No cubre a la "APITUXPAN" el pago de la contraprestación dentro del plazo 

establecido en este contrato; 
IV. No efectúa los trabajos de conservación y mantenimiento de las obras e 

instalaciones a su cargo; 
V. No cumple con las obligaciones a su cargo en materia de seguridad, protección 

ecológica y medio ambiente. 
VI. Incumple de manera reiterada, con cualquiera de las obligaciones establecidas 

en las leyes, reglamentos, así como los demás ordenamientos aplicables 
vigentes, y en las Reglas de Operación del Puerto; 

VII. Ejecuta actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, 
prestadores de servicios o permisionarios que tengan derecho a realizar sus 
actividades en el puerto; 

VIII. Cede total o parcialmente los derechos derivados de este contrato u otorga 
poderes que impliquen el ejercicio de estos derechos por terceras personas; 

IX. Cede, hipoteca, grava o transfiere los derechos derivados de este contrato, o los 
bienes a que el mismo se refiere a algún gobierno o estado extranjero, o admite 
a éstos como socios; 

X. Modifica o altera substancialmente la naturaleza o condiciones de las obras o 
servicios a su cargo, sin consentimiento de la "APITUXPAN"; 

XI. Da un uso distinto al señalado en las CLÁUSUlA PRIMERA y CLÁUSUlA CUARTA, 
sin la autorización previa y por escrito de la "APITUXPAN" y/o sin el pago de la 
contraprestación prevista en la CLÁUSULA DÉCIMAQUINTA. 

VIGESIMASEXTA BIS. Confidencialidad. Las partes convienen en que toda 
información que cualquiera de ellas brinde a las otras se considerará confidencial, por 
lo que no podrá hacerse del conocimiento de terceros sin la autorización previa y. 
escrita de la informante. Esta restricción no es aplicable a la información que deba 
rendirse a las autoridades competentes ni a la que éstas requieran en ejercicio de sus 
facultades. 

En todo caso, la "APITUXPAN" deberá observar lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en general a las 
leyes que rijan en materia de información pública reservada y confidencial de 
cualquier índole. 

SEGUNDA. Los términos establecidos en el presente contrato surtirán efectos a partir a partir 
del día 01 de enero del año 2007 y hasta el día 31 de diciembre del año 2011. ~ 

TERCERA. El "CESIONARIO" y "LA APITUXPAN" convienen en que el presente Conven o 
Modificatorio forma parte integrante del Contrato de Cesión Parcial de Derechos y 
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Obligaciones relacionado en la declaración 11.1 del presente instrumento, quedando vigentes 
los demás derechos y obligaciones contenidos en el mencionado contrato, conforme al mismo y 
a lo establecido en la Ley de Puertos y su reglamento. 

CUARTA. Registro del contrato. La "APITUXPAN" se obliga a registrar el presente 
convenio ante la SCT, conforme lo previene el artículo 51 de la Ley de Puertos. 

El presente convenio se firma por triplicado en Tuxpan, Ver. el 1 5 ore 2oog 

POR LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S. A. DE C. V. 

POR EL " CESIONARIO" 

" APITUXPAN" 

ING. ALFRED LORENZO SANCH 
DIRECTOR GEN ERAL. 

e_;?"~ 

TESTIGOS 

ING. OCTAVIO CORONEL GONZALEZ. C.~~~:!~~~~~~~ 
GERENTE DE OPERACIONES E I~GP~~li~convcni ERE ,ca,0 rl' ,~J,J.:..:: .. ~~; · .:.~.- ,:: ... 

~~roas bajo el número APITUXOl- 008/97 . M l . Pl 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

COORD1NACI0N GENERAL DE PUERTOS Y 
MARINA MERCANTE 

OIRECCION GENERAL OE PUF.RTOS 

1 

en la Direccíón General de Puertos de 18 Sr-:c¡r-:tc:ria ':.!G 
Comunicaciones y Transportes. 

México, D.F., A 18 de enero dei 20lO . 

El Director Ger.etJI 
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